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 ACUERDO de 2 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de Inicio de Acogimiento Familiar.

Acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución de Inicio de Acogimiento Familiar a doña 
Naima El Haimeur, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomas Heredia, 18, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolucion de Ini-
cio de Acogimiento Familiar de fecha 12 de agosto de 2010 del 
menor E.E.H., expediente núm. 352/2007/0004030, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 7 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en los expedientes 
que se citan, sobre protección de menores, por la que 
se inicia procedimiento de desamparo de las menores 
que se relacionan.

Exptes.:  352/2009/2561 y 352/2010/2581.
Nombre: Diego Fernando Ortiz Beltrán.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, esta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a las menores afectadas. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en los expedientes de protección de 
menores 352/2009/2561 y 352/2010/2581, con respecto a 
las menores J.O.E y E.O.E. nombrando Instructor del procedi-
miento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta 
Delegación, lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, 
haciéndole saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de pla-
zos en la tramitación del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Pública y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa y el Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y 
adopción y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación a la madre: doña Nieves Romero Ponce, al des-
conocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que 
se notifica la ampliación de plazos en la tramitación del 
procedimiento de acogimiento familiar permanente núm. 
373-2010-00000306-2, relativo al/a menor D.L.R., por el 
que se acuerda:

La ampliación del plazo máximo de resolución y notifica-
ción de tres meses, inicialmente previsto para el citado pro-
cedimiento núm. 373-2010-00000306-2 relativo al/a menor 
D.L.R., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 3 de septiembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de la resolución por la que se 
constituye el Acogimiento Preadoptivo del menor con 
expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Soriano Aguilar.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Rocío Soriano Aguilar en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decre-
to 282/2002, de 12 de noviembre, ha acordado constituir el 
acogimiento preadoptivo respecto al menor I.C.S., con número 
de expediente DPSE-352-2007-1174.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los artículos 779 y siguientes de la LEC en 
el plazo de dos meses o su conformidad en el plazo de 15 días 
hábiles.

Sevilla, 9 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 


